
GUAYAQUIL, ABRIL 15 DE 1956 

SENOR GERENTE DELA COMPAÑÍA CENEPACOTT 3.4 
CIUDAD. 

ESTIMADA SEÑORA 
A 

CUMPLEME POR SI INTERMEDIO ENTREGAK PARA CONOCIMIENTO DK LA JUNTA GENERAL 
DE ACCIONISTAS, DE ACUERDO CON LOS ARTICULOS 321 Y 3323 DE LA LEY DE COMPAÑIAS, 
EL INFORME QUE ME COREESPONDE FARÁ CONOCIMIENTO Y DECISION DEL MAXIMO 
ORGANISMO SOCIAL DE LA MISMA. 

DE —CONFORMINDAD CON MIS ATRIBUCIONES HE FISCALIZADO TOTALMENTE LA 
ADMINISTRACION DE LA COMPAÑÍA CORRESPONDIENTE AL AÑO 1555, A CARGO DEL 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA, PARA CUYO EFECTO HA RECIEIDO DEL MISMO 1,03 HALANCES 
Y ESTADOS TMINANCIEROS, AL IGUAL QUE El. INFORME QUE ENTEEGO, PARA 
CONOCIMIENTODE LA JUNTA (¡ENERAL. 

DE LA REVISION DE LOS MISMOS JE DESFRENDE QUE LA COMFANÑÍA SE ENCUENTRA 
IMNACTIVA, Y LOS BALANCES DE ESTE AÑO SE HAN LLEVADO DE ACUERDO CON LAS 
NORMAS DE LEY 
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